
Núrn. 229 Sábado 11 de Octubre de 1941 75 cétitlriioH niímero 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldfes y 
Secretarlos reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal,, 
debeu ser anunciados por cafta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

SUMARIO 
Adniinis tracion Prov inc ia l 

Servicio provincial de Ganader ía .— 
Circular. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
s-dictos de Auuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

.. A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

IdmlDístracíóii oronaGíat 

SERVICIO P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 149 

Atribución de órganos y g lándulas 
e animales de abasto para elaborar 

producios opoterápicos. 
A El Jimo. Sr. Director General de 
^ n a d e r í a en Circular de 4 de Sep-
*etnbre últiriio inserta en ei Boletín 
^ctaZ del Estado del 23 de dicho 
PrQ8 • 0r<^ena (lue Por ^os Servicios 
da Vlnc*a^es de Ganade r í a se proce-
gatf 13 intierV€nción de todos los or

aba sto 
y g lándulas de animales de 
l ú e puedan ser recogidos en 

los mataderos municipales e indus
triales de España , para de acuerdo 
con las técnicas que dicte el Inst i tu
to de Biología A n i m a l , ser puesto a 
d ispos ic ión de los Laboratorios que 
a con t i nuac ión se expresan, con los 
cupos que se mencionan, en lo rela
cionado a esta Provincia: 

Instituto Ybis, de Madrid, el 50 por 
100 de los ó rganos y g lándu las , ex
cepto h ígados de rumiantes. 

Laboratorios Juste, de Madrid , to
dos los h ígados de rumiantes. 

Productos 'Qu ímicos Abelló, de 
Madr id , los p á n c r e a s de rumiantes. 

Laboratorios Orzán , S. A., de La 
Coruña , todos los es tómagos de ru 
miantes adultos. 

Laboratorio Cán tabro , de Santan
der, todos los es tómagos dé cerdo. 

Esta in te rvenc ión alcanza a los 
Mataderos municipales e industria
les existentes en esta provincia. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial , para general conocimien-
to, especialmente de los señores Ins
pectores municipales Veterinarios 
Directores o encargados de los mis
mos. 

León, 8 de Octubre de 1941.—El 
Inspector Veterinario-Jefe , Santos 
Ovejero. 

ReuHlaúón de GoníMones 
de la prowncla de León 

Provincia de León. - Zona de Sahagún 
Término municipal de Gallegulllos de 

Campos. - Contribución Rústica 
1.° al 4 ° trimestre de 1938 

Don F a b i á n Rojo Pantigoso, Agen
te ejecutivo de la H a c i é n d a en el 
Ayuntamiento y zona expresados. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D.a Modesta 
Bajo, herederos, por déb i to de con
t r i buc ión y trimestre arr iba expresa
dos^ se ha dictado, con fecha 26 del 
actual, la siguiente 

« P r o v i d e n c i a . — N o habiendo sa
tisfecho D.a Modesta Bajo, herede
ros, sus descubiertos con la Hacien
da, n i podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de otros 
bienes, se a c u e r d á la e n a j é n a c i ó ñ en 
púb l ica subasta de los inmuebles 
pertenecientes a dicho deudor, cuyo 
acto se verificará, bajo la presiden* 
cia del Juez munic ipal , con arreglo 
a lo prevenido en el a r t í cu lo 118 del 
vigente Estatuto de R e c a u d a c i ó n , el 
día 29 de Octubre p róx imo , a las 
nueve horas de la m a ñ a n a , siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la cap i ta l izac ión . 
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Notifíquese esta providencia a los 
deudores y al acreedor hipotecario 
en su caso, y anúnc iese al públ ico 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los^que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 114 del Esta-
tuto de Recaudac ión : 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión sé ha de proceder, 
son los siguientes: 

Una tierra secano, en San Pedro de 
las Dueñas , al pago del Gatinal, de 
25 áreas y 68 cent iáreas ; linda; Norte, 
de Tarsicio Torbado; Sur, de Faus
tino Calvo; Este, de Jesusa Mancebo, 
y Oeste, dicho Tarsicio. Capitaliza
ción de ía misma, 1.400 ptas.; valor 
para la subasta, 933,33 ptas. No la 
gravan cargas. Débi tos por pr incipal 
y recargos, 109,84 ptas. 

2. ° Que los deudores o los causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
r ior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
del inmuebles es ta rán de manifiesto 
en esta oficina hasta el d ía de la su
basta; que los licitadores^ d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a exigir n i n g ú n otro. 

4. ° Que será requisito indispen
sable, para tomar parte en la subasta, 
que los-l ici tádores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia, 
el 5 por 100 del tipo de subasta de 
los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igac ión del rema
tante entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres d ías si
guientes, el precio de la adjudica
c ión, deducido el importe del depó
sito constituido. 

6. ° . Que si, hecha la ad jud icac ión , 
no pudiera ultimarse la venta, por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tar ía 
la p é r d i d a del depósi to, que se i n 
gresará en las arcas del Tesoro pu
blico. 

Galleguillos de Campos, a 29 de 
Septiembre de 1941.—El Agente eje- \ 
cutivo, F a b i á n Rojo.—El Arrendata-" 
r io , M. Mazo, 
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Idfflínigtracíiin monicipal 
Ayuntamiento de 

Vegoceruera 
Formado el p a d r ó n de habitantes 

de este municipio, con respecto a la 
fecha de 31 de Diciembre de 1940, 
queda de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaria municipal , por el plazo 
de diez d ías y dos más , para oír re
clamaciones. 

Vegacervera, a 30 de Septiembre 
de 1941.—El Alcalde Primer Tenieu-
te, T. García. 

A y un tam ien to de 
La Vecilla 

Propuestos por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento varios 
suplementos de crédi to , mediante 
transferencia dentro del vigente pre
supuesto ordinario, y que h a b r á n de 
cubrirse, en parte, con el resultante 
y sin apl icac ión de ]os ingresos so
bre los pagos de la l i qu idac ión del 
ejercicio de 1940, y en parte con los 
créditos existentes y no invertibles 
de algunas consignaciones del refe
rido vigente presupuesto, queda ex
puesto el expediente de su razón, por 
espacio de quince días en esta Se
cretaría munic ipal , a los efectos de 
ser examinado y formularse las re
clamaciones que se estimen - perti
nentes. 

La Vecilla, 3 de Octubre de 1941. -
El Alcalde, Ricardo García. 

miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1942, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por t é rmino de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 5." del R . D . de 23 de Agosto 
de 1924. 

San Millán, 1.° de Octubre de 1941.-
E l Alcalde, Miguel Clemente. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Jiménez de Jamuz 

Aprobado el presupuesto ordina
rio de esta Junta para el ejercicio ac
tual, estará de manifiesto al púb l ico 
en la Secretar ía de la referida Junta, 
por el plazo de quince días , en el cual 
p o d r á n formularse reclamaciones. 

J i m é n e z de Jamuz, a 29 dp Sep
tiembre de 1941.—El Presidente, Pe
dro Gordón , • 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formuladas , y aprobadas provi
sionalmente, las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres-
'pondientes al a ñ o 1940, y definitiva
mente las de los años 1931 al 39 in- . 
clusívej se hallan de manifiesto al 
público, con sus justificantes, en la 
Secretaría municipal , por espacio 

quince días , al objeto de que 
cualquier habitante del t é r m i n o pue-

examinarlas y formular por es-
crito los reparos y observaciones 

estime pertinentes, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 479 

Estatuto Munic ipal , en re lac ión 
C0n el 128 y concordantes del Re-
^atnento de Hacienda Municipal . 

Gusendos de los Oteros, 4 de Oc-
de 1941. — El Alcalde, Elias 

lozano. 

Ayuntamiento de 
Millán de los Caballeros 

ormado por la Comis ión muhi-
'Pa! Permanente de este Ayunta-

IdmínístracíÉ de insticia 
luzgado Civil esaeclal de Responsabili

dades Polííícas de Valladolid 
D o n Fausto Sánchez Hernández, 

Juez de 1.a Instancia/y en comi
sión Juez Civi l Especial de Res
ponsabilidades Pol í t icas de esta 
Región. 
Hagosaber: Q u e é n la pieza separa

da para ha^er efectiva la sanc ión eco
n ó m i c a impuesta a Prudencio García 
Rodríguez, vecino de Pombriego, 
Ayuntamiento de Benuza (León), en 
el expediente instruido por el T r i b u 
nal de esta Región con el n ú m e r o 
1229, y en cumplimiento de 1 o dis
puesto en el a r t ícu lo 61 de la Ley de 
Responsabilidades Polí t icas, s e ha 
acordado publicar el presente edicto, 
haciendo saber a todos los que ten
gan a lgún derecho que hacer efectivo 
en los bienes deL inculpado, que de
berán formular su rec lamac ión ante 
este Juzgado, en e l improrrogable 
plazo de treinta días hábiles', conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado; en la inteligencia de 
que, los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, q u e d a r á n deca ídos 
en su, derecho definitivamente, y no 
podrán formular ulterior reclama
ción contra el estado ante ninguna 
ju r i sd icc ión . 

Dado en Valladolid, a 3 de Octu
bre de 1941.—Fausto Sánchez . —El 
Secretario, Francisco Solchagá. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a María Pérez F e r n á n d e z , 
de 43 años , casada, sus labores, hija 
de Manuel y Florentina, con resi
dencia en Villalegre de los Campos, 
hoy se desconoce su domici l io , para 
que en el plazo de ocho días com
parezca ante este Juzgado de Ins^ 
t rucc ión a prestar dec la rac ión , acre
ditar la preexistencia y serle ofreci
das las acciones del a r t ícu lo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
con referencia al sumario/ que se 
instruye con el n ú m e r o 412 de 1941 
por hurto a la misma de una cartera 
conteniendo trescientas pesetas, he
cho ocurrido el día 14 de Agosto en 
el a n d é n de la estación del Norte de 
e s t a capital, en tend iéndose por 
hechas tales acciones de transcurrir 
dicho plazo sin que verifique la com
parecencia. 

Dado en León a 25 de Septiembre 
de 1941.-Gonzalo F e r n á n d e z Vallada-
res,-El Secretario jud ic i a l , P. H. , A n 
gel Torices. 

P 

o o 
Don Gohzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión del partido de 
León. 
Por el^resente se cita, l lama y em

plaza a Nicolás Cao Nogueiras, de 
28 años, spItero, labrador, hi jo de 
Manuel y de Benita, natural y vecino 
de Castelaos (Orense), i g n o r á n d o s e 
actualmente su domici l io , para que 
en t é rmino de ocho días comparezca 
ante este Juzgado de ins t rucc ión a 
prestar dec la rac ión , acreditar la pre
existencia y ofrecerle las acciones 
del a r t ícu lo 109 d é l a Ley de enjui
ciamiento c r imina l , con referencia 
al sumario que se instruye con el 
n ú m e r o 420 de 1941 por hurto de una 
cartera con doscientas pesetas al 
mismo, hecho ocurrido el día 22 de 
Agosto pasado, en tend iéndose por 
hechas tales acciones de no compa^ 
recer dentro del plazo indicado. 

Dado en León , a 29 de Septiembre 
de 1941.-^Gonzalo F. Valladares.—El 
Secretario Judicial P. H, Angel To
rices. 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, ac

cidental Juez de Ins t rucc ión de la 
ciudad de Astorga y su Partido, 

í Por el presente edicto, hagosaber: 



Que en este Juzgado se presta cum
plimiento a orden de la Superiori
dad riúm. 95 de 1941, dimanante del 
sumario n ú m . 147 de 1935, por da
ños , en el que he acordado citar de 
comparecencia ante l a Audiencia 
Provincial de León, para el día once 
de Noviembre p róx imo ,y hora de las 
once de su m a ñ a n a al procesado 
Clemente Crespo González y respon
sable c i v i l subsidiario, Salvador 
González García, que tuvieron su 
domici l io en la ciudad de Vigo, calle 
P r ínc ipe , n ú m . 20, con el fin de asis
t i r en tal concepto a las sesiones del 
ju ic io oral seña lado para indicado 
día y hora, en la causa antes men
cionada, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, será decretada la 
pr is ión del primero, y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar al se
gundo. 

Dado en Astorga, a 6 de Octubre 
de 1941.-Francisco Martinez.-Él Se
cretario Judicial , Valeriano Mart ín . 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del B\erzo 

Don Eugenio García Díaz, Juez de 
ins t rucc ión accidental de este par
t ido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendientes en este 
Juzgado para hacer efectivas las i m 
puestas a la penada en causa por 
d a ñ o s Francisca T e i j e 1 o Nieto, 
mayor de edad, labradora y vecina 
de Tora l de los Vados, se sacan a 
púb l i ca y primera subasta por tér
mino de veinte días , los inmuebles 
embargados a la penada, la cual ten
d rá l u g a í el día 17 de Noviembre 
p r ó x i m o a hora de las once de la 
m a ñ a n a en la sala audiencia dé este 
Juzgado, adv i r t i éndose que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no se han suplido los t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas 
y que para tomar parte en la subasta 
será necesaria la cons ignac ión por 
los licitadores del diez por ciento de 
la tasac ión , siendo los inmuebles 
que se venden, los siguientes: 

1.° Una casa, en Toral de los Va
dos, calle del Teso, sin n ú m e r o , de 
un piso, cubierta de pizarra, mide 
de hueco sobre 18 metros cuadrados, 
l inda: derecha entrando, terrerio de 
Domingo F e r n á n d e z ; izquierda, m á s 
casa de Angela Teijelo; espalda, paso 

servidumbre y frente, calle del Teso. 
Tasada en m i l doscientas pesetas. 

2. ° Un prado, en Toral de los Va
dos, al sitio de La Raña , de ocho 
á reas setenta y dos cen t iá reas de su
perficie, l inda: Este, de herederos de 
José F e r n á n d e z ; Sur, de José Pérez; 
Oeste, de María Teijelo y Norte, pre
sa del Molino; tasado en 900 pesetas. 

3. ° Otro prado, en Tora l de los 
Vados, al sitio de Las Cor t iñas , de 
siete á r eas poco m á s o menos, l inda: 
Este, de herederos de Ba lb iño Corre
dera y de Domingo F e r n á n d e z ; Sur 
y Norte, herederos de Antonio Fer
n á n d e z y Oeste, de María Teijelo; 
tasado en 500 pesetas, . , 

Villafranca del Bierzo 7 de Octu
bre de 1941.—Eugenio García .—El 
Secretario, P. H . . Alfredo Sixto. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r t ud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a instancia de este par
tido, en providencia de esta fecha 
reca ída en autos de ju i c io declarati
vo de mayor cuan t í a seguidos en 
este Juzgado a instancia de D.a Fi lo
mena Diez R o m á n , vecina de Espi
nosa de la Ribera, mayor de edad, 
soltera, representada i por el Procu
rador D. Serafín Largo, contra don 
Ceferino Mart ínez Diez, de las mis
mas circunstancias, vecino que pué 
t a m b i é n de dicho pueblo y actual
mente en paradero ignorado, sobre 
reconocimiento de una hi ja natural; 
por medio de la presente y en aten
ción a la circunstancia indicada de 
desconocerse el lugar donde dicho 
demandado se halle, se le emplaza 
para que dentro del t é r m i n o de nue
ve días improrrogables, comparezca 
en dichos autos pe r sonándose en for
ma, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le p a r a r á el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar. 

León, 7 de Octubre' de 1941.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Cédula de citación 
En v i r t ud de lo acordado pór el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de ejfte par
tido en providencia de esta fecha, 
cumplimentando carta-:ordenNie la 
Superioridad, se cita a Celestino 
Blanco, vecino que fué de esta ciu
dad, hoy en ignorado domici l io , 
para que bajo los apercibimientos 

legales, comparezca ante la Ilustrisi-, 
ma Audiencia provincial de León el 
día 15 de los corrientes, a las once 
horas, con objeto de asistir en con
cepto de testigo al j u i c io oral seña
lado en la causa n ú m e r o 64-639 de 
1940, sobre homicid io . 

Ponferrada, 6 de Octubre de 1941. 
— E l Secretario, Carlos Luis Alvarez.. 
—V.0 B.0: E l Juez de ins t rucc ión , 
Ignacio Fidalgo. 

o 
o o 

F e r n á n d e z Carrera, Luis Rafael, de 
v e n t i ú n años , sol tero, chófer, vecino 
de Vigo, San Roque 9, bajo, ignorán
dose en la actualidad su paradero, 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de Ins t ruc ión de As-
torga, con el fin de notificarle auto 
de procesamiento y recibirle declara
c ión indagatoria en sumario n ú m . 60 
de 1939 por lesiones, bajo apercibi
miento que de no comparecer dentro 
de dicho t é r m i n o le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho»: 
dec re tándose la pr i s ión del mimo. 

Astorga, 6 de Octubre de 1941.— 
E l Secretario Judicial , Valeriano 
Mar t ín . 

Requisitoria 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza a David Gómez (a) «El Ga
llego», de 30 a ñ o s de edad, aproxi
madamente, soltero, obrero que era 
en el mes de Marzo del presente año 
de la empresa de Diego Pérez, situa
da en las proximidades de L i l l o del» 
Bierzo (Fabero) de esta provincia 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales se desconocen, para que en el 
t é rmino de ocho d ías a par t i r de la 
pub l i cac ión de la presente requisito
ria, se presente en el Juzgado M i l i 
tar n ú m e r o 4de la Plaza de León, a 
fin de responder a los cargos que le 
resultan en causa n ú m e r o 310-41,, 
que contra el mismo y otros se ins
truye por el supuesto delito de atraco 
a mano armada, bajo aperf ibimien-
to que de no efectuarlo así, será de
clarado rebelde, en cumplimiento a 
lo establecido en el Código de Justi
cia Mil i tar . 

Léón, 3 de Octubre de 1941.—El 
Juez instructor, Mario Rodileá. 

LEON 
Imprenta de la Diputac ión 
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